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Bogotá, D. C., Seis (06) de enero de dos mil veintiseis (2026)  
 
 
ASUNTO: AUTO 04 AVOCA CONOCIMIENTO Y CITACIÓN AUDIENCIA PROCESO VERBAL ABREVIADO A 
TRAVÉS DEL MICROSITIO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO. 
 
La Suscrita Inspectora APL9(ATENCION PRIORITARIA LOCAL 9) Factor Distrital de Convivencia y Paz, en ejercicio 
de las competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
La Ley 2492 de 2025 y el Decreto Distrital 465 del 26 de septiembre del 2025 acorde con la resolución 0823 del 10 
de diciembre del 2025. 
Que por reparto de la DIRECCION PARA LA GESTION POLICIVA y que correspondió a esta Inspección, le fue 
asignado, para su trámite los comparendos de policía relacionados más adelante. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de los hechos para iniciar el Procedimiento Verbal Abreviado descrito en el 
Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 – CNSCC y se entra a decidir lo que en derecho corresponda. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, FIJAR fecha de AUDIENCIA PÚBLICA, CITACION INDIVIDUAL 
ANEXA y la cual hace parte integral del presente auto en las horas y fechas indicadas. 
 
TERCERO: El Despacho evidencia que la autoridad uniformada de policía, al momento de imponer el comparendo no 
registró dirección o lugar donde este Despacho pueda realizar la citación a la audiencia pública, en consecuencia, este 
Despacho respetando el derecho fundamental al debido proceso del presunto infractor, ordenó la publicación de la 
correspondiente citación por la página web de la Secretaría Distrital de Gobierno por el término de cinco (5) días, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1801 del 2016, artículo 223 Numeral 2; que dispuso en cuanto a la citación, “citará 
a audiencia pública al quejoso y al presunto infractor, mediante comunicación escrita, correo certificado, medio 
electrónico, medio de comunicación que disponga, o por el medio más expedito idóneo donde señale el 
comportamiento”, 
     
 CUARTO: comunicar que mediante auto del 04 del 06 de enero  de 2026 dispuso el inicio del proceso verbal 
abreviado en contra de los ciudadanos, identificados que se relacionan en el cuadro Excel que se relaciona en 
la siguiente comunicación, y citación individual PDF que hace parte integral del presente auto; por realizar 
presuntamente los siguientes comportamientos contrarios a la convivencia, contenidos en la Ley 1801 DEL 2016 
 
Los siguientes comportamientos ponen en riesgo la vida e integridad de las personas, y, por lo tanto, son contrarios a 
la convivencia: 
CAPITULO III DEL CUIDADO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO PUBLICO así: 
 
Artículo 140, Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Numeral .4 “Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes” 
 
Artículo 140, Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Numeral .7 “Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio 
público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente” 
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Artículo 140, Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Numeral .8 “Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público” 
 
Artículo 140, Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Numeral .11 “Realizar 
necesidades fisiológicas en el espacio público” 
 
Artículo 140, Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Numeral .13 “Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o 
Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de 
las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 
675 de 2001.” 
 
Artículo 140, Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Numeral .14 “Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, 
que sean definidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de 
razonabilidad y proporcionalidad.” 
 
Artículo 146, Comportamientos contrarios a la convivencia en los sistemas de transporte motorizados o servicio público 
de transporte masivo de pasajeros, Numeral .7 “Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen los 
usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus 
modalidades” 
 
 Su realización dará lugar a medidas correctivas: 
 
CONTINUACION auto 04 del 6 de enero 2026 
 

NOMBRES Y APELLIDOS No.DOCUMENTO 
No.EXPEDIENTE DE 

POLICIA 
FECHA HORA 

RUIZ FORERO NICOLD DAYANNA 1000830731 11-001-6-2022-75621 15/01/2026 07:00 a.m 

RUIZ FORERO NICOLD DAYANNA 1000830731 11-001-6-2022-131206 15/01/2026 07:30 a.m 

PENAGOS NEÑEZ JESUS ESTEBAN 1000802434 11-001-6-2022-98737 15/01/2026 08:00 a.m 

PENAGOS NEÑEZ JESUS ESTEBAN 1000802434 11-001-6-2022-104330 15/01/2026 08:30 a.m 

PENAGOS NEÑEZ JESUS ESTEBAN 1000802434 11-001-6-2022-112850 15/01/2026 09:00 a.m 

PENAGOS NEÑEZ JESUS ESTEBAN 1000802434 11-001-6-2022-286378 15/01/2026 09:30 a.m 

PENAGOS NEÑEZ JUAN DAVID 1000802433 11-001-6-2022-210946 15/01/2026 10:00 a.m 

GOMEZ GARZON JENNIFER DAYANN 1000784818 11-001-6-2022-104345 15/01/2026 10:30 a.m 

GOMEZ GARZON JENNIFER DAYANN 1000784818 11-001-6-2022-131195 15/01/2026 11:00 a.m 

GOMEZ GARZON JENNIFER DAYANN 1000784818 11-001-6-2022-134807 15/01/2026 11:30 a.m 

GONZALEZRUBIO SARMIENTO JOSIMAR 
MERARDO 1002230043 11-001-6-2022-113019 15/01/2026 12:00 p.m 

GONZALEZRUBIO SARMIENTO JOSIMAR 
MERARDO 1002230043 11-001-6-2022-113920 15/01/2026 12:30 p.m 



 

 

 

 

 
 

Página 3 de 7 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI-GPD-F032 

Versión: 07 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

GONZALEZRUBIO SARMIENTO JOSIMAR 
MERARDO 1002230043 11-001-6-2022-126361 15/01/2026 02:00 p.m 

GONZALEZRUBIO SARMIENTO JOSIMAR 
MERARDO 1002230043 11-001-6-2022-190848 15/01/2026 02:30 p.m 

GONZALEZRUBIO SARMIENTO JOSIMAR 
MERARDO 1002230043 11-001-6-2022-207155 15/01/2026 03:00 p.m 

GARCIA ROJAS LEIDY YULIANA 1000985907 11-001-6-2022-125415 15/01/2026 03:30 p.m 

GARCIA ROJAS LEIDY YULIANA 1000985907 11-001-6-2022-194776 15/01/2026 04:00 p.m 

CONTRERAS VARGAS JEFER ESTIVEN 1001280651 11-001-6-2022-85228 19/01/2026 07:00 a.m 

CONTRERAS VARGAS JEFER ESTIVEN 1001280651 11-001-6-2022-147804 19/01/2026 07:30 a.m 

SUAREZ SUAREZ ANDRES CAMILO 1002330338 11-001-6-2022-79005 19/01/2026 08:00 a.m 

BUITRAGO SOTO DUVAN ANTONIO 1001060828 11-001-6-2022-380587 19/01/2026 08:30 a.m 

BERNAL LINARES JEFFERSON DAVID 1000856424 11-001-6-2022-380597 19/01/2026 09:00 a.m 

CARMONA MOSQUERA NICOLL 
ESTEFANIA 1000592368 11-001-6-2022-87870 19/01/2026 09:30 a.m 

VELASQUEZ GALINDO WILLIAM 
ALEJANDRO 1000249716 11-001-6-2022-194854 19/01/2026 10:00 a.m 

MANRIQUE CASTRO JOSE DIEGO 1006025394 11-001-6-2022-236711 19/01/2026 10:30 a.m 

CUELLAR IPUS RONAL ALEXANDER 1001202387 11-001-6-2022-269290 19/01/2026 11:00 a.m 

ALFONSO MEJIA JOHAN SEBASTIAN  1001058451 11-001-6-2022-383889 19/01/2026 11:30 a.m 

RAMOS VARGAS JEFFERSON STIP 1000935332 11-001-6-2022-409733 19/01/2026 12:00 p.m 

AVELLANEDA CORREAL CAMILO 
ANDRES 1000988940 11-001-6-2022-111848 19/01/2026 12:30 p.m 

FULA GARCIA CRISTIAN DAVID 1000327555 11-001-6-2022-220369 19/01/2026 02:00 p.m 

VERA PULIDO RONALD CAMILO 1001272538 11-001-6-2022-138324 19/01/2026 02:30 p.m 

PARRA CASTAÑEDA JUAN SEBASTIAN 1001065401 11-001-6-2022-145467 19/01/2026 03:00 p.m 

MORA ARIAS YEISON ALEJANDRO 1000694067 11-001-6-2022-88943 19/01/2026 03:30 p.m 

RODRIGUEZ ROMERO BRAYAN 
ALEXANDER 1001273916 11-001-6-2022-147805 19/01/2026 04:00 p.m 

CASTRO GOMEZ GIOVANNY ESTEBAN 1000692492 11-001-6-2022-192879 20/01/2026 07:00 a.m 

CASTELLANOS SANCHEZ DAIRON 
YECID 1000121402 11-001-6-2022-193044 20/01/2026 07:30 a.m 

LOPEZ ALVARADO JHON STIVEN 1000325294 11-001-6-2022-304174 20/01/2026 08:00 a.m 

ROJAS ANGARITA JAMES ANDREY 1000694585 11-001-6-2022-202364 20/01/2026 09:00 a.m 

CHUNZA PAEZ CRISTHIAN CAMILO 1000990937 11-001-6-2022-206892 20/01/2026 09:30 a.m 

PATIÑO LOPEZ JONATHAN HERNAN 1000804975 11-001-6-2022-209410 20/01/2026 10:00 a.m 

HERRERA PATIÑO KEVIN ARLEY 1000347879 11-001-6-2022-213302 20/01/2026 10:30 a.m 

PALACIOS CUESTA KEIDY VANESSA 1004012997 11-001-6-2022-219256 20/01/2026 11:00 a.m 

GOMEZ RODRIGUEZ DANIEL ESTIBEN 1000693218 11-001-6-2022-223168 20/01/2026 11:30 a.m 

CAMARGO FIGUEROA KEVIN DANIEL 1000992364 11-001-6-2022-224644 20/01/2026 12:00 p.m 

MORENO OLIVEROS NIXON ANDREY 1000469512 11-001-6-2022-225280 20/01/2026 12:30 p.m 
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HERNANDEZ BAQUERO BRYAN CAMILO 1000321663 11-001-6-2022-226650 20/01/2026 02:00 p.m 

GOMEZ CUTIVA WENDY MICHEL 1000602435 11-001-6-2022-229602 20/01/2026 02:30 p.m 

BELLO CAMACHO JENIFER CAMILA 1000938347 11-001-6-2022-229966 20/01/2026 03:00 p.m 

CAPERA SANDOVAL ANDERSSON  1000249629 11-001-6-2022-195724 20/01/2026 03:30 p.m 

ORTIZ MALAGON JUAN ESTEBAN 1000380374 11-001-6-2022-233895 20/01/2026 04:00 p.m 

CAMPOS VARGAS JONATHAN  1000810627 11-001-6-2022-235523 21/01/2026 07:00 a.m 

OCAMPO TORO KLEYDER JOHAN 1001359285 11-001-6-2022-410006 21/01/2026 07:30 a.m 

RODRIGUEZ DIAZ ELIAN MATEO 1001340029 11-001-6-2022-235884 21/01/2026 08:00 a.m 

MANRIQUE CASTRO JOSE DIEGO 1006025394 11-001-6-2022-236456 21/01/2026 08:30 a.m 

RUIZ GALEANO JUAN CARLOS 1000850544 11-001-6-2022-240546 21/01/2026 09:00 a.m 

PORTILLO RODIGUEZ JAMPIER 
MAURICIO 1000503565 11-001-6-2022-263054 21/01/2026 09:30 a.m 

RAMIREZ PERILLA WILSON CAMILO 1000857704 11-001-6-2022-266223 21/01/2026 10:00 a.m 

MUÑOZ TRUJILLO MILLER JULIAN 1000992540 11-001-6-2022-276562 21/01/2026 10:30 a.m 

ARIZA PEÑA LUIS MIGUEL 1005460762 11-001-6-2022-278134 21/01/2026 11:00 a.m 

MILLAN RUBIO CAMILO ANTONIO 1005776723 11-001-6-2022-283763 21/01/2026 11:30 a.m 

PEÑA GALLEGO CRISTHIAN ERNESTO 1000693131 11-001-6-2022-292456 21/01/2026 12:00 p.m 

CUESTAS VERA EDISON LEONARDO 1000506854 11-001-6-2022-292491 21/01/2026 12:30 p.m 

CHAPARRO GARZON ANTHONY 
SANTIAGO 1001273075 11-001-6-2022-303971 21/01/2026 02:00 p.m 

ROMERO JIMENEZ CESAR DAVID 1000929579 11-001-6-2022-307718 21/01/2026 02:30 p.m 

VEGA VICTORIA JOAN SEBASTIAN 1001083090 11-001-6-2022-308158 21/01/2026 03:00 p.m 

BOCANEGRA ALVAREZ CARLOS 
ANDRES 1004062357 11-001-6-2022-308319 21/01/2026 03:30 p.m 

RAMIREZ MENDOZA YOJAN ESTIVEN 1001286531 11-001-6-2022-314697 21/01/2026 04:00 p.m 

SALINAS TORRES GIAM MARCO 1000353643 11-001-6-2022-330454 22/01/2026 07:00 a.m 

GAITAN HERNANDEZ SEBASTIAN  1000809193 11-001-6-2022-330460 22/01/2026 07:30 a.m 

RIVERA LEON JOHAN SEBASTIAN 1001272950 11-001-6-2022-352048 22/01/2026 08:00 a.m 

PAIPILLA ESCOBAR JHOAN LIBERTO 1000983551 11-001-6-2022-357841 22/01/2026 08:30 a.m 

ARIAS MURILLO CRISTIAN CAMILO 1000983891 11-001-6-2022-364168 22/01/2026 09:00 a.m 

BERNAL DIAZ DIDIER ANDRES 1001094879 11-001-6-2022-369358 22/01/2026 09:30 a.m 

YARA SIERRA MARIA FERNANDA  1000225710 11-001-6-2022-389521 22/01/2026 10:00 a.m 

VARGAS JIMENEZ JHOJAN DAVID  1000773092 11-001-6-2022-392071 22/01/2026 10:30 a.m 

CASTAÑEDA UYABAN ROBINSON 
JAVIER 1000691505 11-001-6-2022-393951 22/01/2026 11:00 a.m 

BRICEÑO SALAZAR NICOLAS DAVID 1000217090 11-001-6-2022-394014 22/01/2026 11:30 a.m 

AVENDAÑO PEREZ SEBASTIAN  1001340840 11-001-6-2022-398927 22/01/2026 12:00 p.m 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOHAN DAVID 1000694890 11-001-6-2022-235751 22/01/2026 12:30 p.m 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOHAN DAVID 1000694890 11-001-6-2022-414472 22/01/2026 02:00 p.m 
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RODRIGUEZ PEREZ BRAYAN FELIPE 1000694812 11-001-6-2022-415136 22/01/2026 02:30 p.m 

DIAZ CARO HAMMER JOEL 1000692732 11-001-6-2022-416264 22/01/2026 03:00 p.m 

JIMENEZ MORENO EMMANUEL  1000730669 11-001-6-2022-421285 22/01/2026 03:30 p.m 

GUAYAMBUCO PEÑA JOHAN 
SEBASTIAN 1000455828 11-001-6-2022-423429 22/01/2026 04:00 p.m 

ROJAS PINZON LAURA ANGELINA 1000693921 11-001-6-2022-75540 23/01/2026 07:00 a.m 

ARBOLEDA OROZCO OSCAR MAURICIO 1000337989 11-001-6-2022-104021 23/01/2026 07:30 a.m 

QUINCHE TOVAR CRISTIAN ADRIAN 1001315753 11-001-6-2022-112817 23/01/2026 08:00 a.m 

ZARATE SANCHEZ RONAL DAVID 1000455198 11-001-6-2022-196066 23/01/2026 08:30 a.m 

CASTAÑEDA UYABAN ROBINSON 
JAVIER 1000691505 11-001-6-2022-265796 23/01/2026 09:00 a.m 

MELO BOHORQUEZ EDERICK ESTEBAN 1000619553 11-001-6-2022-271344 23/01/2026 09:30 a.m 

ZULUAGA BERNAL DIEGO ESTEBAN 1000456411 11-001-6-2022-271937 23/01/2026 10:00 a.m 

GOMEZ RUBIO OSCAR DANIEL 1001332249 11-001-6-2022-278604 23/01/2026 10:30 a.m 

CHAPARRO RODRIGUEZ SANTIAGO  1000788957 11-001-6-2022-280713 23/01/2026 11:00 a.m 

RUBIANO AYALA LAURA VALENTINA 1001284007 11-001-6-2022-291920 23/01/2026 11:30 a.m 

ARANGO HERNANDEZ YEISON ALIRIO 1001057711 11-001-6-2022-296535 23/01/2026 12:00 p.m 

RAMIREZ ROCHA JULIAN STEVEN 1000601971 11-001-6-2022-296563 23/01/2026 12:30 p.m 

INFANTE BARRERA JHOJAN STIVEN 1000133130 11-001-6-2022-296578 23/01/2026 02:00 p.m 

SANCHEZ PEÑUELA BRIYHAN 
FERNANDO 1000121431 11-001-6-2022-314611 23/01/2026 02:30 p.m 

GARCIAS SEMANATE SUJEY  1000182170 11-001-6-2022-345382 23/01/2026 03:00 p.m 

MURCIA PINILLA DUVER ALEJANDRO 1002678764 11-001-6-2022-389373 23/01/2026 03:30 p.m 

RAMIREZ FRAGOZO ARIEL JESUS 1000695409 11-001-6-2022-409913 23/01/2026 04:00 p.m 

CASTIBLANCO GARZON DIEGO 
ALEJANDRO 1000619786 11-001-6-2022-19627 26/01/2026 07:00 a.m 

CARDENAS OSORIO BRANDON 
JEANPIERS 1001186721 11-001-6-2022-24496 26/01/2026 07:30 a.m 

CASTRO ROJAS DANIELA  1000472020 11-001-6-2022-27228 26/01/2026 08:00 a.m 

LEMUS MILLAN MAICOL STIVEN 1000064101 11-001-6-2022-41722 26/01/2026 08:30 a.m 

GARCIA HUERFANO NICOLE DAYANA 1000855933 11-001-6-2022-73223 26/01/2026 09:00 a.m 

KALIOPE RODRIGUEZ HEMMA 
IZAROAMINA 1000520010 11-001-6-2022-94555 26/01/2026 09:30 a.m 

CHIGUASUQUE NIETO JHERSON 
AURELIO 1000780765 11-001-6-2022-198960 26/01/2026 10:00 a.m 

MAYORIANO PINTO LUIS MIGUEL 1003688396 11-001-6-2022-211435 26/01/2026 10:30 a.m 
 
 

CUARTO: En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la audiencia pública con el objeto de exponer 
sus argumentos y pruebas que estime convenientes en ejercicio de su derecho de contradicción y defensa y para 
resolver de fondo, conforme al artículo 233 de la Ley 1801 de 2016, la cual se realizará en la CALLE 137 B # 14 – 24 
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ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO Bogotá D.C.- 
Colombia, lugar del Despacho de esta Inspección de Convivencia y Paz APL9. 
De manera alternativa, podrá asistir virtualmente a la audiencia a través de la plataforma Microsoft Teams, para lo cual 
deberá contar con los medios tecnológicos necesarios; el presunto infractor deberá enviar correo electrónico a 
jorge.navarro@gobiernobogota.gov.co, por lo menos 2 días hábiles antes de la fecha establecida para la audiencia, 
solicitando el enlace de acceso a la audiencia virtual. 

Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 1801 del 2016, (Autonomía del acto y del 
procedimiento de policía) 
 

QUINTO: En caso de no comparecencia a la audiencia pública, ésta se suspenderá por un término de tres (3) días 
hábiles, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa de inasistencia. 
   
Nota: Si ya realizo el pago del comparendo y/o asistió al curso pedagógico debe allegar las constancias 
correspondientes con por lo menos dos (2) días de anticipación a la audiencia. 
             
 SEXTO Ordenar al Auxiliar Administrativo notificar la Micrositio y/o cartelera de la Secretaría Distrital de Gobierno, en 
los términos del numeral 2°, del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, advirtiéndole al presunto infractor, las 
implicaciones de su inasistencia a la Audiencia Pública, consignadas en el Parágrafo 1°, del artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016. 
 
SEPTIMO: Téngase como prueba los documentos allegados al expediente en referencia y las que se ordenen en 
Audiencia. 
 
OCTAVO: Ordenar al Auxiliar Administrativo consultar en el aplicativo ORFEO y demás aplicaciones para consultar si 
existe radicados de objeciones por parte del presunto infractor. 
 
NOVENO: Ordenar al Auxiliar Administrativo, realizar la inclusión en el Sistema ARCO de todos los registros del 
expediente y al finalizar el procedimiento.  
 
             
   
La presente citación se publica por el término de cinco (5) días hábiles en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la 
Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 
de acuerdo con el numeral 2 del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 
de 2016). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jorge.navarro@gobiernobogota.gov.co,
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GDI-GPD-F032 

Versión: 07 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

 
Cordialmente,  
 
CITESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 

INSPECCIÓN DE CONVIVENCIA Y PAZ  
 DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL (APL 9) USME DEL FACTOR DISTRITAL 

 

La presente citación se pública en el micrositio de la página web de la Secretaría Distrital de Gobierno hoy 06 de 

enero de 2025. 

Proyectó: Jorge A. Navarro – Auxiliar de Inspección 

Reviso y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
NICOLD DAYANNA RUIZ FORERO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870100910E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-75621 

COMPORTAMIENTO: 140.4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 de enero 2026 07:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
NICOLD DAYANNA RUIZ FORERO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101726E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-131206 

COMPORTAMIENTO: 140.4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 de enero 2026 07:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JESUS ESTEBAN PENAGOS NEÑEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101163E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-98737 

COMPORTAMIENTO: 140.4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 de enero 2026 08:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JESUS ESTEBAN PENAGOS NEÑEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101233E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-104330 

COMPORTAMIENTO: 140.4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 de enero 2026 08:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JESUS ESTEBAN PENAGOS NEÑEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101318E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-112850 

COMPORTAMIENTO: 140.4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 de enero 2026 09:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JESUS ESTEBAN PENAGOS NEÑEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102775E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-286378 

COMPORTAMIENTO: 140.4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 de enero 2026 09:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JESUS ESTEBAN PENAGOS NEÑEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102325E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-210946 

COMPORTAMIENTO: 140.4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 de enero 2026 10:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JENNIFER DAYANN GOMEZ GARZON 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101220E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-104345 

COMPORTAMIENTO: 140.4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 de enero 2026 10:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JENNIFER DAYANN GOMEZ GARZON 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101715E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-131195 

COMPORTAMIENTO: 140.4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 de enero 2026 11:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JENNIFER DAYANN GOMEZ GARZON 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101801E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-134807 

COMPORTAMIENTO: 140.4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 de enero 2026 11:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JOSIMAR MERARDO GONZALEZRUBIO SARMIENTO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101332E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-113019 

COMPORTAMIENTO: 140.4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 de enero 2026 12:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JOSIMAR MERARDO GONZALEZRUBIO SARMIENTO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101346E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-113920 

COMPORTAMIENTO: 140.4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 de enero 2026 12:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JOSIMAR MERARDO GONZALEZRUBIO SARMIENTO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101570E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-126361 

COMPORTAMIENTO: 140.4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 de enero 2026 02:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JOSIMAR MERARDO GONZALEZRUBIO SARMIENTO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102186E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-190848 

COMPORTAMIENTO: 140.4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 de enero 2026 02:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JOSIMAR MERARDO GONZALEZRUBIO SARMIENTO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102293E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-207155 

COMPORTAMIENTO: 140.4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 de enero 2026 03:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
LEIDY YULIANA GARCIA ROJAS 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101553E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-125415 

COMPORTAMIENTO: 140.4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 de enero 2026 03:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
LEIDY YULIANA GARCIA ROJAS 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102207E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-194776 

COMPORTAMIENTO: 140.4. Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 15 de enero 2026 04:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JEFER ESTIVEN CONTRERAS VARGAS 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870100993E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-85228 

COMPORTAMIENTO: 

140.7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad compete 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 19 de enero 2026 07:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JEFER ESTIVEN CONTRERAS VARGAS 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101889E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-147804 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 19 de enero 2026 07:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
DUVAN ANTONIO BUITRAGO SOTO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103194E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-380587 

COMPORTAMIENTO: 

140.7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad compete 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 19 de enero 2026 08:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JEFFERSON DAVID BERNAL LINARES 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103195E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-380597 

COMPORTAMIENTO: 

140.7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad compete 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 19 de enero 2026 09:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
NICOLL ESTEFANIA CARMONA MOSQUERA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101080E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-87870 

COMPORTAMIENTO: 140.8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 19 de enero 2026 09:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
WILLIAM ALEJANDRO VELASQUEZ  GALINDO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102209E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-194854 

COMPORTAMIENTO: 140.8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 19 de enero 2026 10:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JOSE DIEGO MANRIQUE CASTRO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102496E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-236711 

COMPORTAMIENTO: 140.8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 19 de enero 2026 10:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
RONAL ALEXANDER CUELLAR IPUS 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102697E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-269290 

COMPORTAMIENTO: 140.8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 19 de enero 2026 11:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JOHAN SEBASTIAN ALFONSO MEJIA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103201E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-383889 

COMPORTAMIENTO: 140.8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 19 de enero 2026 11:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JEFFERSON STIP RAMOS VARGAS 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103329E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-409733 

COMPORTAMIENTO: 140.8. Portar sustancias prohibidas en el espacio público. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 19 de enero 2026 12:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
CAMILO ANDRES AVELLANEDA CORREAL 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101283E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-111848 

COMPORTAMIENTO: 140.11. Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 19 de enero 2026 12:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
CRISTIAN DAVID FULA GARCIA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102398E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-220369 

COMPORTAMIENTO: 140.11. Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 19 de enero 2026 02:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
RONALD CAMILO VERA PULIDO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101823E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-138324 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 19 de enero 2026 02:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JUAN SEBASTIAN PARRA CASTAÑEDA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101874E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-145467 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 19 de enero 2026 03:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
YEISON ALEJANDRO MORA ARIAS 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101057E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-88943 

COMPORTAMIENTO: 

140.7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad compete 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 19 de enero 2026 03:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
BRAYAN ALEXANDER RODRIGUEZ ROMERO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101882E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-147805 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 19 de enero 2026 04:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
GIOVANNY ESTEBAN CASTRO GOMEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102194E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-192879 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 20 de enero 2026 07:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
DAIRON YECID CASTELLANOS SANCHEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102195E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-193044 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 20 de enero 2026 07:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JHON STIVEN LOPEZ  ALVARADO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102862E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-304174 

COMPORTAMIENTO: 

140.7. Consumir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas o 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad compete 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 20 de enero 2026 08:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JAMES ANDREY ROJAS ANGARITA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102258E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-202364 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 20 de enero 2026 09:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
CRISTHIAN CAMILO CHUNZA PAEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102291E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-206892 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 20 de enero 2026 09:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JONATHAN HERNAN PATIÑO LOPEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102310E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-209410 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 20 de enero 2026 10:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
KEVIN ARLEY HERRERA PATIÑO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102342E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-213302 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 20 de enero 2026 10:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
KEIDY VANESSA PALACIOS CUESTA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102395E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-219256 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 20 de enero 2026 11:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
DANIEL ESTIBEN GOMEZ RODRIGUEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102418E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-223168 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 20 de enero 2026 11:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
KEVIN DANIEL CAMARGO FIGUEROA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102430E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-224644 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 20 de enero 2026 12:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
NIXON ANDREY MORENO OLIVEROS 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102431E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-225280 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 20 de enero 2026 12:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
BRYAN CAMILO HERNANDEZ BAQUERO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102436E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-226650 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 20 de enero 2026 02:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
WENDY MICHEL GOMEZ CUTIVA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102445E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-229602 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 20 de enero 2026 02:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JENIFER CAMILA BELLO CAMACHO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102449E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-229966 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 20 de enero 2026 03:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
ANDERSSON SANDOVAL 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102217E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-195724 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 20 de enero 2026 03:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JUAN ESTEBAN ORTIZ MALAGON 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102481E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-233895 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 20 de enero 2026 04:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JONATHAN CAMPOS VARGAS 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102488E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-235523 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 21 de enero 2026 07:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
KLEYDER JOHAN OCAMPO TORO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103333E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-410006 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 21 de enero 2026 07:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
ELIAN MATEO RODRIGUEZ DIAZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102492E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-235884 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 21 de enero 2026 08:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JOSE DIEGO MANRIQUE CASTRO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102495E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-236456 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 21 de enero 2026 08:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JUAN CARLOS RUIZ GALEANO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102530E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-240546 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 21 de enero 2026 09:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JAMPIER MAURICIO PORTILLO RODRIGUEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102652E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-263054 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 21 de enero 2026 09:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
WILSON CAMILO RAMIREZ PERILLA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102675E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-266223 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 21 de enero 2026 10:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
MILLER JULIAN MUÑOZ TRUJILLO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102737E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-276562 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 21 de enero 2026 10:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
LUIS MIGUEL ARIZA PEÑA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102744E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-278134 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 21 de enero 2026 11:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
CAMILO ANTONIO MILLAN RUBIO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102767E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-283763 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 21 de enero 2026 11:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
CRISTHIAN ERNESTO PEÑA GALLEGO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102804E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-292456 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 21 de enero 2026 12:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
EDISON LEONARDO CUESTAS VERA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102805E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-292491 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 21 de enero 2026 12:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
ANTHONY SANTIAGO CHAPARRO GARZON 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102857E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-303971 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 21 de enero 2026 02:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
CESAR DAVID ROMERO JIMENEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102869E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-307718 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 21 de enero 2026 02:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JOAN SEBASTIAN VEGA VICTORIA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102870E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-308158 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 21 de enero 2026 03:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
CARLOS ANDRES BOCANEGRA ALVAREZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102872E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-308319 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 21 de enero 2026 03:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
YOJAN ESTIVEN RAMIREZ  MENDOZA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102907E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-314697 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 21 de enero 2026 04:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
GIAM MARCO SALINAS TORRES 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102972E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-330454 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 22 de enero 2026 07:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
SEBASTIAN GAITAN HERNANDEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102973E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-330460 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 22 de enero 2026 07:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JOHAN SEBASTIAN RIVERA LEON 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103069E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-352048 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 22 de enero 2026 08:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JHOAN LIBERTO PAIPILLA ESCOBAR 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103094E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-357841 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 22 de enero 2026 08:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
CRISTIAN CAMILO ARIAS MURILLO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103119E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-364168 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 22 de enero 2026 09:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
DIDIER ANDRES BERNAL DIAZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103141E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-369358 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 22 de enero 2026 09:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
MARIA FERNANDA YARA SIERRA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103237E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-389521 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 22 de enero 2026 10:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JHOJAN DAVID VARGAS JIMENEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103247E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-392071 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 22 de enero 2026 10:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
ROBINSON JAVIER CASTAÑEDA UYABAN 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103253E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-393951 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 22 de enero 2026 11:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
NICOLAS DAVID BRICEÑO SALAZAR 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103254E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-394014 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 22 de enero 2026 11:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
SEBASTIAN AVENDAÑO PEREZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103272E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-398927 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 22 de enero 2026 12:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JOHAN DAVID RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102490E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-235751 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 22 de enero 2026 12:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JOHAN DAVID RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103355E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-414472 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 22 de enero 2026 02:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
BRAYAN FELIPE RODRIGUEZ PEREZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103357E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-415136 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 22 de enero 2026 02:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
HAMMER JOEL DIAZ CARO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103364E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-416264 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 22 de enero 2026 03:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
EMMANUEL JIMENEZ MORENO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103392E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-421285 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 22 de enero 2026 03:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JOHAN SEBASTIAN GUAYAMBUCO GUAYAMBUCO PEÑA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103405E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-423429 

COMPORTAMIENTO: 

140.13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. 
También corresponderá a la Asamblea o Co 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 22 de enero 2026 04:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
LAURA ANGELINA ROJAS PINZON 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870100907E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-75540 

COMPORTAMIENTO: 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u 
otras establecidas por motivos de inter 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 23 de enero 2026 07:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
OSCAR MAURICIO ARBOLEDA OROZCO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101200E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-104021 

COMPORTAMIENTO: 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u 
otras establecidas por motivos de inter 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 23 de enero 2026 07:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
CRISTIAN ADRIAN QUINCHE TOVAR 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870101326E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-112817 

COMPORTAMIENTO: 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u 
otras establecidas por motivos de inter 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 23 de enero 2026 08:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
RONAL DAVID ZARATE SANCHEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102222E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-196066 

COMPORTAMIENTO: 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u 
otras establecidas por motivos de inter 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 23 de enero 2026 08:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
ROBINSON JAVIER CASTAÑEDA UYABAN 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102674E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-265796 

COMPORTAMIENTO: 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u 
otras establecidas por motivos de inter 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 23 de enero 2026 09:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
EDERICK ESTEBAN MELO BOHORQUEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102706E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-271344 

COMPORTAMIENTO: 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u 
otras establecidas por motivos de inter 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 23 de enero 2026 09:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
DIEGO ESTEBAN ZULUAGA BERNAL 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102725E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-271937 

COMPORTAMIENTO: 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u 
otras establecidas por motivos de inter 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 23 de enero 2026 10:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
OSCAR DANIEL GOMEZ RUBIO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102753E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-278604 

COMPORTAMIENTO: 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u 
otras establecidas por motivos de inter 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 23 de enero 2026 10:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
SANTIAGO CHAPARRO RODRIGUEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102759E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-280713 

COMPORTAMIENTO: 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u 
otras establecidas por motivos de inter 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 23 de enero 2026 11:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
LAURA VALENTINA RUBIANO AYALA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102802E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-291920 

COMPORTAMIENTO: 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u 
otras establecidas por motivos de inter 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 23 de enero 2026 11:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
YEISON ALIRIO ARANGO HERNANDEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102815E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-296535 

COMPORTAMIENTO: 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u 
otras establecidas por motivos de inter 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 23 de enero 2026 12:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JULIAN STEVEN RAMIREZ ROCHA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102817E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-296563 

COMPORTAMIENTO: 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u 
otras establecidas por motivos de inter 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 23 de enero 2026 12:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JHOJAN STIVEN INFANTE BARRERA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102816E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-296578 

COMPORTAMIENTO: 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u 
otras establecidas por motivos de inter 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 23 de enero 2026 02:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
BRIYHAN FERNANDO SANCHEZ PEÑUELA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870102904E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-314611 

COMPORTAMIENTO: 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u 
otras establecidas por motivos de inter 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 23 de enero 2026 02:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
SUJEY GARCIAS SEMANATE 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103046E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-345382 

COMPORTAMIENTO: 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u 
otras establecidas por motivos de inter 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 23 de enero 2026 03:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
DUVER ALEJANDRO MURCIA PINILLA 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103236E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-389373 

COMPORTAMIENTO: 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u 
otras establecidas por motivos de inter 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 23 de enero 2026 03:30 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
ARIEL JESUS RAMIREZ FRAGOZO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022553870103330E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-409913 

COMPORTAMIENTO: 

140.14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio 
público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u 
otras establecidas por motivos de inter 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 23 de enero 2026 04:00 p.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
DIEGO ALEJANDRO CASTIBLANCO GARZON 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022223870102489E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-19627 

COMPORTAMIENTO: 
146.7 Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 
utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial 
de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 26 de enero 2026 07:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
BRANDON JEANPIERS CARDENAS OSORIO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022223870103676E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-24496 

COMPORTAMIENTO: 
146.7 Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 
utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial 
de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 26 de enero 2026 07:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
DANIELA CASTRO ROJAS 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022223870104291E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-27228 

COMPORTAMIENTO: 
146.7 Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 
utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial 
de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 26 de enero 2026 08:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
MAICOL STIVEN LEMUS MILLAN 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022223870106753E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-41722 

COMPORTAMIENTO: 
146.7 Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 
utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial 
de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 26 de enero 2026 08:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
NICOLE DAYANA GARCIA HUERFANO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022223870111144E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-73223 

COMPORTAMIENTO: 
146.7 Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 
utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial 
de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 26 de enero 2026 09:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
HEMMA IZAROAMINA KALIOPE RODRIGUEZ 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022223870116348E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-94555 

COMPORTAMIENTO: 
146.7 Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 
utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial 
de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 26 de enero 2026 09:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
JHERSON AURELIO CHIGUASUQUE NIETO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022223870154531E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-198960 

COMPORTAMIENTO: 
146.7 Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 
utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial 
de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 26 de enero 2026 10:00 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 

 

Alcaldía Local de Usme 
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32 
Plazoleta Fundacional de Usme (Usme Centro) 
Código Postal: 110541  
Tel. 7693100 Ext. 306 
Información Línea 195 
www.usme.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F056 

Versión: 07 
Vigencia: 12 de septiembre de 2023 

Caso Hola: 342856 

Bogotá, D.C. 
(223) 
 
Señor (a) 
PRESUNTO INFRACTOR 
LUIS MIGUEL MAYORIANO PINTO 
CIUDAD 
 
 
 

ASUNTO: CITACION AUDIENCIA PUBLICA 2022223870158163E 

EXPEDIENTE POLICIA 11-001-6-2022-211435 

COMPORTAMIENTO: 
146.7 Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 
utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial 
de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de 
conformidad con el articulo 223 numeral 5. Tramite de Proceso Verbal Abreviado, del Nuevo Código Nacional 
De Seguridad y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 
  

FECHA: 26 de enero 2026 10:30 a.m 

LUGAR: INSPECCIÓN DE ATENCIÓN PRIORITARIA LOCAL 9 - USME 

DIRECCION: 
CALLE 137 B # 14 – 24 ALCALDIA LOCAL USME SEDE ANTIGUA 
2 PISO PLAZOLETA FUNDACIONAL USME CENTRO 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las pruebas, y se advierte al citado 
que, en caso de no presentarse, debe justificarlo, en cumplimiento a la sentencia 349 – 2017 dentro de los 3 días 
siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GLADYS ALEXANDRA LUCERO CARDENAS RIVERA 
INSPECTORA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y PAZ DE BOGOTÁ - APL 9 
Proyectó: Jorge Navarro – Auxiliar de Inspección – APL9 

 
 
Revisó y Aprobó: Gladys Alexandra Lucero Cárdenas Rivera - Inspectora
 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 


